
Términos y Condiciones Generales de uso de Aplicación InterPass

El presente instrumento contiene los términos y condiciones que regulan el uso de
para la aplicación para dispositivos móviles de Banco Internacional (“BI”) para
autorizar la ejecución de ciertas operaciones a distancia (“InterPass”).

I. El acceso y/o uso de los servicios que BI dispone para sus usuarios que
utilicen InterPass (en adelante, “Usuario”) esté sujeto a las presentes
términos y condiciones generales desde el momento del ingreso del Usuario.
El usuario declara haber leído y aceptado sin reservas todos y cada uno de
los términos, condiciones y modalidades de uso de Interpass. En caso que el
usuario no esté de acuerdo con los términos y condiciones aquí establecidos
deberá abstenerse de utilizar el InterPass, empleando, al efecto, una
modalidad diferente para ejecutar las operaciones. Cualquier comunicación
que deba hacer el Usuario a BI deberá hacerla a través de alguno de los
medios informados en la página web de BI. El usuario expresamente autoriza
al Banco para ceder los derechos y obligaciones establecidas bajo estas
políticas generales, ya sea a un tercero extraño o a una persona relacionada
a Banco Internacional

II. Condiciones de Acceso: Es de cargo del Usuario obtener acceso a Internet,
así como obtener e implementar los equipos, programas, módems u otros
elementos y/o instrumentos que le permitan el acceso a la red, de tal manera
que el Usuario debe proveerse de todo lo necesario para el adecuado uso de
InterPass, siendo de su cargo cualquier gasto asociado a ello. BI podrá, por
motivos de mantención de los sistemas, problemas técnicos, corte
operacional, corte de energía eléctrica y, en general, además, por cualquier
caso fortuito o de fuerza mayor, suspender temporalmente el servicio de
InterPass. El Usuario deberá utilizar los procedimientos y/o medios de
seguridad, identificación e integridad que BI ha implementado o implemente
en el futuro, y que pudieran estar asociados a los elementos requeridos para
su utilización. El usuario entiende y acepta que la obtención de información
de o a través de InterPass es de su exclusiva responsabilidad.

III. Servicios: BI se reserva el derecho a determinar, modificar, suprimir,
suspender, alterar, y/o ampliar en cualquier momento el contenido de
InterPass y los servicios que se ofrecen en o a través del mismo, lo que será
comunicado por BI en su página web -nternacional.cl- y en InterPass. En tal
sentido, el Usuario debe leer íntegramente y a conciencia cada una de las
políticas de uso, términos legales u otros avisos, carteles, anuncios o
comunicaciones listados en los medios antes referidos. El Usuario deberá



notificar a BI si entiende que su identificación, firma electrónica, cuenta y/o
clave secreta ha sido utilizada por un tercero, mediante los medios de
comunicación referidos en la sección I precedente. Es de exclusiva
responsabilidad del Usuario el ingreso de las instrucciones al sistema, como
así también el uso y manejo de la clave secreta debiendo manejarla con la
debida confidencialidad; dicha clave será considerada como firma electrónica
para los efectos de realizar las operaciones en InterPass, importando la
constancia que el Usuario ha solicitado y recibido la información entregada
bajo su exclusiva conveniencia y responsabilidad. El Usuario acepta que en
la primera oportunidad que operé con la clave secreta o firma electrónica
debe activar y modificar aquella que BI le entrega.

IV. Modo de Uso: InterPass permite a los usuarios autorizar las transacciones
que realiza con los productos contratados con BI, otorgando una medida de
seguridad adicional para el perfeccionamiento de dichas transacciones.

V. Medios de Prueba: Los documentos, archivos y, en general, los registros
computacionales ingresados en InterPass y sus servicios o de terceros que
presten servicios a través de InterPass constituirán prueba suficiente de la
utilización, aceptación y ejecución de operaciones para con BI.

VI. Responsabilidad: BI otorga al Usuario una licencia limitada, revocable para
descargar InterPass exclusivamente para su uso personal en sus
operaciones para con BI. En consecuencia, no se le otorga el derecho a
conceder licencias, publicar nuevamente, distribuir, copiar, ceder,
sublicenciar, transferir, vender, utilizar, hacer ingeniería reversa, entre otros
fines diversos que su uso personal según se ha descrito. Así: BI ni sus
sociedades relacionadas no responderán: a. por el uso indebido que el
Usuario realice del contenido de InterPass, en cualquier forma; b. daños y
perjuicios, posibles o concretos, causados por el funcionamiento de
InterPass, así como de errores generados por elementos técnicos del sitio; c.
otros contenidos que estén en el teléfono inteligente del Usuario; d. pérdida,
uso indebido o no autorizado del nombre de usuario, clave de acceso o
códigos de validación, de parte del Usuario o un tercero; y, e. información
referida a InterPass, el Banco, o sus sociedades relacionadas que se
encuentren disponibles en cualquier medio.

VII. El Usuario expresamente acepta que responderá por todos los daños y
perjuicios de toda naturaleza que BI sufra como consecuencia cualquier
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente
instrumento, o en aquellas políticas generales de uso que BI comunique. BI
se reserva la facultad de retirar en cualquier momento, y sin previo aviso, o
denegar el acceso a InterPass sus contenidos, y los servicios al Usuario que
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incumpla cualquiera de las estipulaciones que regulan el uso de InterPass. Es
de exclusiva responsabilidad del Usuario el ingreso de las instrucciones a
InterPass y el uso y manejo de las claves secretas debiendo mantener la
confidencialidad.

VIII. BI adoptará las medidas para resguardar los datos de sus Usuarios, como
sistemas de seguridad de la información que estime prudentes para este fin.
Con todo, el Usuario autoriza expresamente a BI para que, de conformidad al
Artículo 4 de la Ley N° 19.628 sobre Protección a la Vida Privada, trate sus
datos personales y los incorporen a su base de datos; lo anterior, con el
objeto de permitir el tratamiento y utilización de dicha información para el
mejor desarrollo y ejecución de operaciones del Usuario con BI. Asimismo, el
Usuario autoriza expresamente a BI para proporcionar a su controlador,
filiales y demás empresas relacionadas, según lo dispuesto en el Artículo 100
de la Ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores, y/o a otras sociedades de
apoyo al giro, antecedentes e información económica, financiera, contable y
legal del Usuario, así como otros datos de carácter personal protegidos por la
ley, cuando ello fuere estrictamente necesario para la adecuada ejecución de
sus operaciones para con BI o su perfeccionamiento, para la contratación de
nuevos productos o servicios, como también, para la realización de
cotizaciones, ofertas, simulaciones, informes estadísticos, reportes o
cálculos, de parte de BI o de cualquiera de sus empresas relacionadas,
según ya ha sido definido. Se excluyen de lo dispuesto en este párrafo los
datos calificados como sensibles por la Ley N° 19.628. Asimismo, el Usuario
autoriza expresamente a BI para que, durante toda la vigencia de sus
operaciones con la BI o durante el plazo que establezca la normativa legal y
reglamentaria vigente sobre la materia, efectúe el tratamiento de sus datos,
para los efectos de que BI, por sí o por intermedio de sus filiales, empresas
relacionadas o terceros, por cualquier medio de comunicación, incluido el
correo electrónico o a través de otro medio de comunicación electrónica
equivalente, le envíen comunicaciones comerciales, en particular,
comunicaciones publicitarias, ofertas promocionales, concursos o juegos
promocionales, relativas a otros productos o a productos y servicios
financieros o de inversión que ofrezca BI u otras empresas relacionadas. En
este mismo acto, se informa al Usuario que, de conformidad con la Ley N°
19.628 antes mencionada, podrá ejercer en cualquier momento sus derechos
de información y acceso, rectificación, cancelación o bloqueo de sus datos de
carácter personal, sin perjuicio de lo que disponga la normativa legal y
reglamentaria sobre la conservación de antecedentes relativos a los clientes.
El Usuario también podrá revocar la autorización concedida para recibir por
vía electrónica la información relativa a las comunicaciones comerciales a las
que hace referencia el párrafo anterior, notificándose por escrito a BI, a través
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del medio que en tales comunicaciones electrónicas se consigne, de
conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable.

IX. InterPass y todos los materiales incluidos o transferidos, incluyendo, sin
limitación, software, imágenes, texto, gráficos, logotipos, patentes, marcas
registradas, marcas de servicio, derechos de autor, fotografías, audio, videos,
música y todos los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con ellos,
son la de propiedad exclusiva de BI y están protegidos por las leyes de la
República de Chile.

X. Competencia: El acceso y uso de InterPass se rige en todas sus partes, por
la legislación vigente en la República de Chile. Asimismo, la aplicación, sus
contenidos, las inversiones, operaciones, etc. que pueda realizar el Usuario
están destinados únicamente a personas con domicilio o residencia en la
República de Chile.
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